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ENVÍA COMUNICADO AL CONGRESO LOCAL

LaSON desecha9controversiasde
alcaldesopositoressobrepublicidad
DeterminóquelalegislaciónreciénaprobadanoviolalaConstitución

La Suprema Corte deJusticiadela
Nación(SCJN)notificóalCongreso
capitalinoque desechónuevecon-
troversias constitucionales presen-
tadaspor los alcaldesde oposición
contra la recién aprobada Ley de
Publicidad Exterior, al considerar
que no viola preceptos constitucio-
nales federales.

En la resolución, la Corte indicó
que no hay interés legítimo de los
titulares de las demarcaciones, en-
tre ellos Sandra Cuevas, Mauricio
Tabe,Lía Limón y Giovani Gutié-

rrez, por argumentar que dicha
legislación viola sus atribuciones
al no poder emitir permisos a fin
de instalar anuncios publicitarios
en construcciones y edificaciones;
agregóquelaspresuntasafectacio-
nes no transgreden laConstitución
federal,por lo quedesechólasnue-
vedemandas.
“Las violaciones alegadas por

(los actores) se hacen depender
de la transgresión directaa orde-
namientosdistintosa la Constitu-
ciónPolíticadelosEstados Unidos
Mexicanos (...);de tal norma no se
desprende una atribución expre-
samentereconocidaa su favorque

puedaser tuteladaenestainstancia
constitucional”,refiereeldocumen-
to emitidopor la Corte.
Por otra parte, la penúltima se-

sión de la Comisión Permanente
del Congreso local fue cancelada

faltade só-

lohabía 11asistentes;diputadosde
todaslasbancadasno reportaron
asistencia,entre ellosMartha Avila
(Morena),Ernesto Alarcón (PRI),
DiegoGarrido (PAN) yVíctorHugo
Lobo (PRD.

De esta manera, el próximo mar-
tesserealizarálasesióndeclausura
de la Permanentey elmiércoles1*
defebrero formalmente

el periodo ordinario de sesiones,
queconcluiráel31demayo.

En otro tema, Morena en la Ciu-
dad de México pidió al alcalde de
Benito Juárez, Santiago Taboada,
aclarareldestinode 8 millonesde
pesosno ejercidosdestinadosapro-
gramas socialesen 2021.
Para eso,dicho partido propor-

cionó datos de la Auditoría Supe-
rior de laCiudad deMéxico quere-
fierenla faltade comprobación de
la entrega de recursos destinados
aprogramas deapoyopara adultos
mayoresy personas desempleadas
por 3 millonesy 5 millonesde pe-
sos,respectivamente.
Refirieronque,conbaseenlasin-

vestigaciones,se determinó que los
programasnoseejecutaronconfor-
mea loestablecidoporquelaalcaldía
nopublicóatiempoloslineamientos
ni el padrón de beneficiarios; ade-
más,el personalde la demarcación
no garantizó que la ayudasocial se
entregaraa lapoblaciónobjetivo.
“La falta de transparencia por

parte de Santiago Taboada deja

que pensar. Es
que,al igual que sus compinches,
sediga perseguido políticocuando
las evidencias de sus corruptelas
están documentadas”, afirmaron
losmorenistas.
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